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Á.rt. 1° Por cada quintal de pescado 
salado fresco que se export.e por las adua
nas de la Republica para el extranjero, se 
abonarán al portador en aren ta centavos, 
equirnlentes íll derech~ de la sal invertida 
en el beneficio de dicha especie. 

Art. 2° El Poder Ejecutivo dictará. las 
reglas nccc~rias pura llevar á cumplido 
efecto esta disposicion, evitando cuales
t¡uiera abusos que puedan "perjudicará. las 
rentas nacionales. 

Dado en Car~cus ií. 20 de Ab. de 1844, 
15" y 34:°-EI P. del &. José María de He
res.-El P. de la e• de R. Jacinto Gntiér-
1·ez.-El sº del S. José A11gel Frei1:e.-E1 
sº de la O• de R. Jttan Antonio Pérez. 

Car:ícas, Ab. 25 de ll:!44-, 15° y 34°-Eje
cÍltese.-Oárlos Sottblette.-Po1· S. E.-El 
s• de E• en los DD. del l. ·y J• encargado 
interiuamente de los do li" y R. E. Jttan 
Jfmmel Manriquc. 

542. 

Decreto de 25 de Abril de 1844 ordenando 
el 7,ago de 6.521 pesos 20 centavos 01, com-
7Je1111acion <Í los d1teilos do las tierras de 
Gua'rulo y Mamoncito. 
El Senado y Ü" de R. do la R• de Vene

zuela reunidos en Congreso: vista la soli
citud de Juan Francisco del Castillo por 
sí y como retmsentilnte de l<,s <lemas due
nos de las tierras <le Guaruto y l\famonci
to, para que se les compense á. la par lo 
que adeudan por impuesto par-a gastos de 
justicia, con lo que se les resta todavía de 
los arrendamientos de dichas tierras por el 
tiempo en que fueron ocupadas en las plan
taciones de tabaco, á lo que fue condenada 
la hacienda nacional por sentencia de la 
suprema corte de justicia de 10 de Juuio 
de 1840, y considerando : 

1° Que pot·.decreto legislativo de 17 de 
Mayo de 1841 se dispuso el abono y com
pensucion de la suma de veinte mil ocho
cientos veinte y nne'fe pesos setenta y cinco 
centavos, dejándose pendientes seis mil 
qninientos veinte J un pesos veinte centa
vos : 2° Que el crcdito y el débito de la ha
cienda nacional proceden de una misma 
causa y que siendo ella y los duenos de 
las tierras recíprocamente acreedores, es de 
estricta equidad la compensacion en la can
tidad concurm1te, decretan. 

Art. 1° El Poder Ejecutivo dispondrá 
Jo conveniente para que /í. los interesados 
en las tierras de Gnaruto y Mamoncito se 
les admita en pago de los cinco mil 
ochocientos cuarenta y tres pesos veinte y 
tres centavos que aun adeudan por im· 
puesto para gastos de justicia, nna canti
tlad igual de los seis mil quinientos veinte 

• J 
y un pesos veinte centavos que todav1a 
se les resta lJOI' saldo del valor de los 
arrendamientos de dichas tierrae. 

Art. 2° La diferencia de seiscientos 
setenta y siete pesos norenta y siete cen
tavos se les abonar:í en billetes de la deu
da consolidada de Venezuela, deduciéndo
se previamente, y á la par, Jo que al teso
ro público debau por multas, providencias 
ejecutivas, y otros respectos en la misma 
causa. 

Dado en Oarácas á. 1G de Ab. de 18-14, 
15° y 34°-El Vicep. del S. Diego José Ur
daneta.-EI P. de la Ü" de U. Jacinto G1t
tiérrez.-El sº del S. José Angel F'reit'e.
El sº de la C• de R. J11a1i Antonio P6-
rez. 

Qarácas 25 de Ab. de 18-14-, 15° y 34°
Ejecútese.-Oárlos S01tblette.-Por S. E. 
-El sº tle E• en los DD. del I. y J~ en
car~ado interinamente de los de H" y R. 
E. Juan Jfanttel Manrique. 

543. 

Le.1/ tle 11 ele iY.ayo de 18-1-4: 1·~fol'mando 
la de 2 de Mayo de 1842 N° 4-75, qite se-
11:ala fo11dos ptJ,ra la apertum y mejora 
ele las vías ele conmn icacion. 

( Reformcula por el N° G52). 

El Senado y Cª <le R. de la R• 
de Venezuela reunidos en Congreso, de
cretan. 

Art. 1° So destina la suma de ciento 
sesenta mil pesos anuales á 1B a:eertura y 
mejora de los caminos y comumcaciones 
por agua. 

Art. 2º La suma desi~nada en el ar
tículo anterior, se distribuirá. entre la.a 
provincias de la manera siguiente : 

Carácas. .. .. .. .. .. .. $ 40.000 
Carabobo . . . . . . . . . . 26.000 
Baríoas............. 16.000 
Barquisimeto . . . . . . . . 15.000 
Mfaida .. .. . . .. . .. . . 12.000 
Uumaná . . . . . . . . . . . . 10.000 
Barcelona........... 8.000 
Trujillo. . .. . . .. .. . .. 10.000 
Maracaibo . . . . . • . • . . 6.000 
Guayana . . . . . . . . . . . • 4.000 
Coro............... 6.500 
Apure.. .. .......... 3.000 
.Margarita. . . . . . . . . . . 3.000 

160.000 
Art. 3° La suma destinada á Carácas 

se inTertirá preferentemente en la cons
truccion del camino de ruedas entre esta 
ciudad y la Guaira: la destinada ó. Cara
bobo, en el camino de ruedas de Valencia 
á Puerto Cabello ; y despuee en uua y 
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ótfa provincia en aque1Ja 6 aquellas obras 
de· Jas designadas por el artículo 1° qne 
indiquen las diputaciones provincia
les. Las diputaciones provinciales res
pectivas en las dernas provincias desti
narán las sumas que so les seflalan á 
aqucllo11 caminos 6 comunicaciones por 
agua que juzguen mas importantes no pu
diendo emprenderse en cada provincia mus 
de dos obras á la vez. 

§ único. La disposicion del artículo 
anterior no impide que estando ya cerca 
de su término las obras ántes emprendidas, 
y conocido el costo de su conclnsion, siem
pre que baya nn sobrante, se pueda este 
emplear en el levantamiento de planos ú 
otros aprestos para acometer las obras 
sn bsecuen tes. 

Ar t. 4° Los fondos destinados por esta 
ley á cada provincia, uo podrán ser dis
traídos pam objetos diferentes de los de
signados en su artículo 1°, y los miembros 
de las juntas de caminos 6 diputaciones 
provinciales serán en su caso responsables 
de las cantidades á que den otra inversion. 
Concluidas siu embargo Jas preferentes 
obras de caminos y comunicaciones por 
agua, las dipntacionc.s provinciales podrán 
aplicar sus respectivas asignaciones, 6 la 
parte qne estimen conveniente, á la cons
truccion de acueduetos ú otras obras de 
necesidad pública. 

Art. 5° Las diputaciones provinciales 
pasarán necesariamente al fin de cada ano 
al Poder Ejecutivo .y este al Oongreso, 
cuenta y razon de las obras y de los fon
dos aplicados á ellas, debiendo el mismo 
Poder Ejecutivo acompanarla con las ob
servaciones é informes .que crea conve
nientes. 

Art. Gº La. iuversion de los fondos 
destinados í~ cada provincia correrá á car
go de una ó mas juntas de caminos, com
puesta de cuatro individuos por lo ménos, 
uombrados por la diputacion provincial, 
y preaididos en la capital por el goberna
dor y en los cantones por los jefes políti
cos ¡ y sobre lo asignado á cada provincill, 
no se cobrará cantidad alguna por comi
sion ni por ningun otro respecto. 

Art. 1° Las juntas de caminos depen
derán de las diputaciones provinciales 
á quienes rendirán anualmente. cuenta 
documentada de la iuversion de los fondos; 
y por el ejercicio de miembros de ellas no 
se exigirá. remuneracion alguna pectmia
ria, pudiendo servir de excusa para desem
penar rargos concejiles. 

Art. 8° El Poder Ejecutivo librará las 
disposiciones convenientes para que con
forme á los acuerdos de las diputar.iones 
provinciales, se entregnen sin demora las 

cantidades que, c1e las designadas a cad" 
provincia en el artículo 2°, se recesiten 
para comenzar 6 segnir la obra ú obras 
decretadas por la diputacion respectiva 
con arreglo á esta ley. Si una diputacion 
no dispusiere para algnnn obra de la cuo
ta correspondiente i uno 6 mas anos, po
drá disponer sin embargo, de todas las 
vencidas lnego que sean nec:esarias para 
sn objeto conforme á esta ley, y el Poder 
Ejecutivo or<lennr[i Jo conveniente para la 
oportuna entreg11. 

Art. 9° Se deroga la ley de 2 de M11yo 
de 1842 destinando fondos pat'a la aper
tura y mojorn de las vías de comunica• 
cion. 

Dada en Oarácas á 9 de Mayo de 1844, 
15° y 34°-EI P. del S. José Vá1·gas.-EI 
P. tle la C• de R. ,fosé Macaría Yepes.
EI s0 del S. José Angel Jilrefre.-EI sº de 
la Üª de R. J1iati A 1,tonio Pérez. 

Carneas Mayo 11 de 1844, 15° y 34°
Ejecútese.-Oá1·lns Soublette.-Por S. E.
El sº de E• en los DD. del I. y_ J• encar
gado interinamente de los de H~ y l{. E. 
Juan Manuel Mcmriqtte. 

544. 

Decreto de 18 de Jfayo de 1844 mandando 
establecer las agencias del Banco Nacio
nat y libertcfodolo del pago ele toclo im
puesto. 

(Derogado p0t· el .N• 139). 

El Senado y e~ de R. de la R• de Ve
nezuela reunidos en Congreso, decre
tan. 

Art. 1° Las agencias 6 ramificaciones 
del Banco Nacional especificadas en el 
artículo sn de la ley de 11 de Mayo de 
184:l, que aun no se han establecido, de
berán estarlo dentro de' ocho meses ; 7 si 
alguna ó algunas por inconvenientes JUB· 

tificables, no quedasen establecidas en 
eate tiempo, debar{rn sel'lo precisamente 
dentro de los cuatro meses sigui.entes¡ 
pudiendo suspenderse dichas agencias 
cuando haya justos motivos con consen
timiento del Poder Ejecutivo. 

Art. 2° Siempre que el Banco en uso de 
lii facultad qne le concede el artículo 16 
de la ley citada, baje dentro de tres meses 
el interesen sus préstamos y descuentos 
al seis por ciento, así en el estableci
miento principal como en las ageuciaa, la 
Nacion dejará desde la misma fecha á su 
favo1· el tres por ciento de sus depósi
tos. 

Art. 3° Se declara al Bauco Nacional 
libre de todo gravámen y contribucion 
nacional y municipal de cualquiera uatu-
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